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tir RUSIA.
Pettrsburgo j$ de Eneré» V ^ *

£1 día de la-Natividad dél Señor, después de la misa mayor, se celebró 
aquí la fiesta 4t la libertad de la iglesia y del imperio, roso , de lá invásidá db 
los franceses y de .sos aliados* En seguida hubo un gran banquete eU el pa
lacio de S. M. la Emperatriz madre» y por la noche'iluminación general eÉ 
toda la ciudad. ■ y:'F.'; ... "
? Continúa siendo el firio mtiy moderado,-y ha fíe vado tan:poco, qué 

. cuesta bastante el conducir aquí los víveres de lo interior del imperio*
El 6 de Diciembre se botó al agua en Cherson mi navio de Ráea den# 

cañones, y se le puso por nombré el Parts. •-
Austria. í

Viena £8 dé* Enere.
: No se dice fiada eñ el día dé la marcha de los Soberanos, y sólo se ha
bla de los asuntos de la Saxontá. : ;

Los ministros de Prusia se quejan altamente dé la política versátil ddt 
Austria ; lé acusan de haber consentido formalmente en el mes de Octubre 
én la^reunion de la Saionia^á lá Rrtísia j y de oponerse en el día á ello. Ci
tan con este óbjéto la notade ofició del príncipe de Metternich de 22 de 
"Octubre, y dicen que el rey uc Prusia está pronto á 'cumplir con las con
diciones á que consintió el ÁUstriá para que esta- reunión tuviese efecto; 
En aquellas condiciones se exigía la demolición de lastfortificaciones deDres- 
de, levantadas por los franceses, y que con respecto á la Bohemia miraba 
con rezeíó el gobierno austriaco ; la libré navegación del Riba , y la supre
sión de los-peages eí» dichor rio* La Prusia por su parte ha cumplido tam
bién. con otra Condición mucho más importante, que es él haber hecha qpe 
ík Rusia íefihnéiásélñ proyecto dé íéuñif toda la Polonia'á sus vastos domi
nios. Aunque no sé saben precisamente las provincias polacas que oertcne** 
cerán al Austria y á la Prusia , á lo menos estádecididG que la Rusia nó 
dispondrá enteramente dela Pptóúiá¿ ElreydeSaxonia debía en cambió 4é 
los estados qué perdía recibir otroi nuevos, y la corte dé Berlin estaba dis— 
puesta á cédet los obispados Ae P^éftórhi Müñs^^yO^xjvéy 5 y lamWéáN 
selehubierádado’unapartédél? án tigüó' -éSectórado^dé Colonia, del qrád 

, antigua residencia de lo» jelectóreév1 hubiera sidaiu capital; Estcñ



países le conyeníaii mocho mas al rey de Saxonia; porqqe toaos sos hab!« 
tantessoncatólicos. ’ : v . . '‘~£.,T. ■..

Los ministros prusianos, en so nota de 12 de Enero, hacen mención ele 
ciertos tratados secretos entre las grandes potencias.- Uno de ellos dice, que 
el estado en que se hallaba iá Prusia en 1,805 serviría de base parg su estado 
futuro* La Prusia tenia entonces de 9 i 10 millones de almas, y el Austria 
20; pero el Austria tiene en el día una.población de 26 millones, sin contar 
cos ías pretensiones que tiene sobre Italia: asi' es justo que lá1 Prusia tenga 
ana población á lo menos dé 13 millones. _ Los ministros austríacos, que 
se ven atacados por está nota , sostienen quo jamas consintieron en reunir la 
Saxonia á la Pru&ia; que el ínteres de la Alemania y del Austria se oponen 
á ello., y que su gobierno no subscribirá nunca á este artículo. La uueva 
nota del príncipe de Metternich está concebida en los mismos términos , aun« 
qne no se ha comunicado de oficio al congreso.' ~

Todo el mundo está'persuadido de que la Francia obtendrá varios terri
torios á.las orillas, del Rhin.

La población que la Prusia ofrece al rey de Saxonia por indemnización 
asciende^ á 790® almas. . ,

: Idem 2j>.
La nota remi tida por el A usaría ,al congreso» con respecto á> la Saxonia, 

formará en ;us conferencias una época importante. Las potencias interesadas 
no han hecho mas que recibirla , y se proponen discutirla muy pronto.

La rey na de Baviera saldrá .de'esta ciudad para Munich pasado mañana, 
y quedarán aqtli por algún tiempo, mas eí Rey, el Príncipe Real y el Prín- 
cipe Cárlos. v

# . ■; Jdm £/, \ •
El Austria pretende no haberconsentjdonunca en ceder á fc Frusta'mas 

que la Lusacia y dos distritos de la Saxonia , en el caso de que fuese necea* 
«ario hacer este sacrificio por la paz. En qoanto á lo demas , Ja„ declaración 
del rey de Saxonia , que se niega á toda especie de composición > y que in
siste mas que nunca sobre la restitución de tpdo.quanto compone el rey no 
de Saxonia, hace qne esta discusión sea interminable. Él rey de.Saxonia dir 
ce que su país no debe considerarse como conquistado, porque ninguna po
tencia, le declaró la guerra; y que no había hecho mas que lo que le. dictaba 
su conciencia en las circunstancias críticas y difíciles en que se vio*

/. • - ; ITALIA., '

Módetia 30 dé Énéte. ^'y- yr ;'■ i...;,...: - •■■■ . - 'VV.;;.'.. , : 7■■ / í: y
Las últimas cartas de Roma dicen que un número considerable de jesui* 

tas habita la casa profesa de Jesús, y que ya se han reunido en &, Andrés 
del Quinnal mas de sesenta novicios. Han entrado ya en sus antiguos con
ventos y han abierto sus estudios los clérigos regulares de S. Felipe Neri y 
los misioneros , doctrineros ^pasionistaS;,, canónigos reglares, barnabitas , so^ 
IfeMBCiÜV^a|Íaó^,íágoniaah^>,c!éri^ós,idédaymad:re^de Dios,* esOuíapíosrber 
jgedic^ps tuon^C^sin^, ci^cienses ,t qelestínos , dominicos, francisca^ 

*«S9l*W .agustioos * «mitanes,, vi; torios toe.
•Ú '» • v.< ' ' '

(
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El zetó y la liberalidad del Santo Padre han reparado prontamente estas ca- -i 
sas fundadas por el espíritu de religión , y que adornan mucho la capital del 
mundo^ cristiano.

Ravéna gó dé Enero. v
■ Ayer llego á está ciudad la misión de Chipre , que se encamina á uno' 

de los puertos del Adriático para volver á su isla. Algunos disgustos que ha 
habido en Rotíu la han precisado á anticipar su vuelta. Lleva sumas bastan
te considerables , producto de la caridad^de los fíeles; Una parte de lasqua- 
les se repartirá'entre los pobres de lá colonia > y el resto servirá á la restad* 
ración de la iglesia.

Brescta gi de Eneró. >
' *Los ladrones cansan muchos daños en estas montañas , y és tal su atre
vimiento que apenas se puede salir de la ciudad. La gendarmería no tiene 
bastante fuerza para desarmarlos. _ A petición del podesfá, el gobernador 
de Milán ha dado orden para perseguirlos.: con este objeto se combinarán 
las tropas de línea con la guardia nacional t con la gendarmería y con los 
empleados de. rentas.

Liorna gi de Enero.
El xabeque la Beata Virgen 9 qiíe partió de Palermo con destino á Ge

nova, llevaba á su bordo siete jesuítas que debian pasar á Turin; pero ha
biendo sobrevenido un violento temporal tuvo que tocaren las costas de lá 
isla de Elba, desde donde vino á este puerto con mucha dificultad. Estos 
religiosos continuarán su viage por tierra, y,no harán ninguna parada en 
los estados de S. Á. R., que les ha hecho sabir que su presencia en ellos 
no podía menos de causar algunos disgustos entre las personas que dirigen, 
con buen é*íto é inteligencia, lá instrucción pública.

\V V:í. V:: SUIZA. v: *

- Basile a g de Febrero. '
' El duque de Holstein-Eutin (antiguo rey de Suecia) ha determinado 

liacer un viáge á la Tierra Santa, para lo qual ha recibido ya del Gran Se
ñor el petmiso necesario; y há hecho publicar en francés el aviso siguiente:

„ Por las presentes hacemos saber que la Puerta otomana ños ha conce
dido permiso para ir á'visita* la Ciudad Santa , con lo qual se ha cumplido 
en el dia uñó de nuestros votos, porque este ha sido desde nuestra juven
tud el objeto de nuestros mas ardientesj deseos; y aun en el tiempo en 
que no.veíamos la posibilidad de cumplirlo, teníamos un secreto presenti
miento de que la Providencia divina nos destinarla algún dia para que hi- 

’ciésemos esta peregrinación, corno por fortuna se ha verificado. Pero diri
giendo nuestros pasos á Jerusalen* padeceríamos eternamente un dolor si no 
hiciésemos Saber á la cristiandad nuestra resolución de visitar aquella santa 
Ciudad , porque esperamos que nos áccmpañen algunos hermanos de nues
tra santa religión. Proponemos, pues , á los que quieran reunirse con nos 
para hacer este viáge las condiciones siguientes, convidando entré las 
naciones europeas á i o hermanos que nos acompañen á Jerusalen, á sa
ber: nn ingles, un dinamarqués, nn español, un francés, un. habitante del 
Holstein-Eutin, un húngaro y un holandés ¿ úa italiano’, un ruso y un- stíir



2t'»
Z9. —i. i .? Cada uno de ellos deberá tener una certificación d®* diocesano de 
so fiáis que exprese U pureza de sus miras.,»• 2.® El ponto de reup,ipp se
rá la ciudad de Trieste ,~y la época se señala para el 24 de Junio prpxfjpp. 
——3.0 Los que sepan tañer algún instrumento lo llevarán consigo, si es 
transportable.4,? Cada uno deb*tá aprontar 4© florines de, Acgiburgo, 
q á IjQí¡menos 2® para ocurrir á los gastos primeros del víage, yftumac qnq, 
masagcneral. _£.°Cadaindividuo podrá llevar uir criado, copccndidon 
que sea crisiianó, ó tenga buenas qostümbres._ 6.° Los bermapos HeyarádJ 
tu» vestido negro, que no manifieste ni magnificencia ni prodigalidad: dexa-, 
rán crecer ía barba , y tendrán .comd un honor el llamarse hermanos negror. : 
El vestido, el equipage^y l^s anuas se señalarán en Trieste. —'7.° El vesti
do de los criados será ceniciento y negro, y su figura se determinará en 
Trieste. _ 8.® El último aplazo para ser recibido á la unión de los hernianos. 
negror es el 24 de Junio. A$i que espire el término se avisará al público sí
está completo el número.__ 9.0 Los que entren en esta* reunión lo harán.
publicar en las gacetas de su país , asi como en la de Francfort del Mein , y 
nos ¿visaremos al mismo tiempo por escrito con dirección al redactor de la 
gaceta alemana de Francfort.—.~ Bad'ea 27 de Enero de 1815 de la era cris— 
lianaGustavo Adolfo, duque de Holstein-Eutin."

GRAN BRETAÑA.

^ „ ■ Londres 4 de Febrero.
Desde i.° de Abril del año pasado hasta las primeras heladas han sajido 

y entrado en Ajnsterdam 1416 buques de diferentes naciones , sin contar los 
de Frisia y del norte de Holanda. , r ^ ^ ^

Se ha publicado aquí un estado de Jas deudas de la nación , cuyo extractó 
es el siguiente: Antes deí ano de 1793 la deuda pública de Inglaterra ascen
día á 213.800© libras esterlinas, cuyo interef total era de 9 millones de la 
«nístna moneda. En' 18x3 era la deuda eje 717 5 00© libras'esterlinas, y el 
rédito subía á 39 300©. El año último, las oootribucionjes ordinarias hansid# 
de 41 780© libras esterlinas ;la¡sextraotdj;nafias, comprehendidas las de guerr 
ra , han ascendido á 3 2.250© jibtjra^ esterlinas,yódenlas unr préstamólde 3 5 
«ilíones dei dicha moneda .para eubrir: los gastos, que se estimaron dy 
unos 114 millones; y asi quedando un déficit, á qoe es necesario atender, re
sultará que será fácil <Je conocer que las contribuciones ordinarias apenas 
son suficientes para pago de los intereses d.e la deuda pública , y que si se 
quitan, las de guerra nohabrá osdápara Ja marina1 y e^exército. \

; Escriben de- Viena que los hoóibres mas ilustrados deda.mónarquía ausj- 
triaca piensan que Jas adquisiciones hechas por ella en Italia podrían reunir^ 
se ventajosamente íormando un reyno como el de Bohemia ó de Hungría, 
que son estados independientes en sí mismosaunque reunidos á un mismo 
Alonarca. - ■■— ■'

Se asegóra que una porción numerosa de bandidos, compuesta de desen- 
tores de todas las naciones, sé han reunido en las fronteras de la Silesia, y 
que han entradoen Polonia ; pero se dice también, que se han tomado ya 
providencia» muy enérgicas para extinguirlos enteramente.
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,, Madrid 2 7 de Febrero.

%\y

: K:? «'

EL cabildo eclesiástico de 2a isla de Sto. Domingo ha dirigido. ¿ $; M. la 
felicitación siguiente: ■:. ^

* »,-Señor; Elcabildo eclesiástico de, la isla Española de Sto. Domingo» priv
madatdeda;España ultramarina,Heno dé ñn;gozb inexplicable por la. líber-< 
tadiy .prospero regreso: de V. M; al seno dé una ..nación magnánima * ,qqe. 
con generosidad heroyca 1»' sabido sacrificar por vuestra Real Personasu, 
reposo » su fortuna y aun su misma - viday se dirigid, con? laprimer noticia, 
á su santa catedral » presidido de su prelado » á hacer resonar sus bóvedas 
sagradas con las alternadas voces ’dél cántico eucárístico que la Iglesia ha 
consagrado para retribuir al Omnipotente sus beneficios.'Para dár ias; gracias 
esta vez; por el mayor que en estos tiempos desgraciados y ominosos pudo, 
dispensar, á la nación española su misericordia», se postró penetrado de res-í 
peto y gratitud ante el trono excelso del! Rey > de ¿los Reyes * y nunca -por. 
cierto mas que entonces ostentó de un modo tan sensible' este magnífico epí
teto ; porque el Real busto de-V. M.» que al dar principió á la función ha
bía sido conducido al templo entre vivas cómo en triunfo» recibido á sus 
puertas baxo de palio poir el cabildo » y colocado decorosamente junto; ai 
altar mayor por éf prelado» se hallaba ¡presente ¡ al acto, religioso» como ba
tiendo lá corte ai Altísimo» y dándose en espectáculo amable á éstos fieles 
vecinos. Pretendería el. cabildo un: imposible si intentase exponer á V. M. 
elregocijo extraordinario que en ceremonia tan .rara^éomo tierna mostró es
té leal y bravo pueblo (á pesar de la -miseria .qué. le aflige.)» que al ¡ primer 
grito de venganza» que lanzado por la madre patria cbndúxo el rumor de 
latraycion á sus oidos, llamó de varios puntos ^ sus? hijos i emigradós» unió
se «con ellos» formó, una opinión.'» levantóse en mata .con grandes: riesgos; y 
acaudillados por el; inmortal ¿D. Juan SanchezRamirez » fue capaz <dé'arros
trar tcon solo; su valor y la proteccion de María Santísima de la ;Mbrced át 
enemigo /formidable que había hecho temblar al orbe» y labar de algún mo
do con fcu sangre la atroz injuria hecha ¿ vuestra Real Persona » haciéndola 
correr* en grande copia para éteriio recuerdo de su amor en la llanura de 
Pah^kmcado y tn la sierra del Mal-paso? y en otros sitios memorables* 
hastarendircon trabajos prolongados esta ilustre capital» y enarbolar, sobre 
lá: totaet/de/su ífueñza'wuéfctroi Real pabellón. Mas Tsi hacer esta pintura le és 
imposible rál cabildo, nada al mismo tiempo le és tan fácil coíno: asegurar 
qué .ningún * pucesopodrá serle • nunca -tan interesante ly .tan plausible como 
el ver ya á V. M. libre del cautiverio* sentado en el brillante trono7 de San 
Fernando» y rigiendo en fin á una nación que ama tanto á V. M.» qne aca
ba de indicar vuestra Real Péft'óña3llamiha©fé con entusiasmo el Deseado 
de las Españas.^z Pios guarde la. importante vida deV. M. muchos años pa- 
ra bien de la nación » amparo de la Iglesia y consuelo de esta afligida isla.=s 
Sto. Domingo i ó dé Julio de 1814;=Señor. z= A L.R.P.de Vv M.=íjuaai 
Antonio Pichardo. = Manuel ‘ Márquez. = Manuel Gonzalez^sr Jbsef Ren4 
don.=Tomas Correa.ss Francisco González y Carrasco. = Tomas de Par
tes. =s Solano;**



*T4
Asimismo el cabildo eclesiástico de la'sarita iglesia metropolitana de Mé

xico ha dirigido también Iansiguiente felicitación:.
,,Señor: £1 cabildo metropolitano de México vuela, atravesando mares, 

á continuar á 1. P. de V. M* los himnos de acción dé gracias al Ser 
supremo, que comenzó á entonar desde el momento suspirado y felicísimo 
en que entendió el regreso de V. M. al solió de' sus Abuelos; y después de 
este fiomeuage de su piedad y religión, á regar ese mismo -solió con las áia* 
ardientes y tiernas lágrimas de regocijo puro y sincero , con que alderra- 
marlasse da por roconopensado de las muy amargas y continuas que no ha> 
cesado de verter el corazón de estos fidelísimos y devotísimos capellanes de 
V. M. en todo su largo, funesto y triste cautiverio. ¡ Bendita &ea, Señor, 
eternamente la providencia altísima de Dios! porque después de una tan di- 
ktada como tenebrosa noche de aflicckwi y desgracias , ha restituido en la 
persona de Vi M. i toda su catitea monarquía el sol brillante, quecom 
los rayos de su poder desterrará los fatales amblados del desorden, dek fa4< 
natismo y de la impiedad que se habían apoderado de nuestros horizontes, 
y con las luces de su gobierno y los mfluxos de su beneficencia llenará de 
bienes temporales y espirituales la atmósfera de sus dominios, restituyendo 
al estado la paz.y libertad cristianas, y á la iglesia su magnificencia y su de
coro. ¡ Dichosos, Señor, mil veces los vasallos de V. Mi, nuestros herma
nos, que por su cercanía al trono han podido ganar al cabildo metropolita^, 
no de México las albricias de ver á V. M. * y de besar sus .augustos pies 1 
Pero no desconfiamos por llegar mas tarde de merecer IV. M. una dulce 
y paternal mirada * y de'que reciba nuestra humilde y reverente congratu-» 
lacion como lar única prueba, en medio de tantas borrascas, de nuestra acri* 
solada y pública fidelidad , y como el pvioqipio de una nueva, firme é inva
riable adhesión á la persona de V. M., á la defensa de los sagrados dere
chas de su soberanía, y 4 la mas cféga obediencia de sus decretos. El Dios 
dé las Españas haga á V. fMé tan glorioso , taa feliz y tan santo como á los 
Fernandos su.prcdecesores, que es lo que hemos pedida y pediremosat 
cielo sin cesar. Sala capitular de. la santa iglesia metropolitana de México á 
17 de Agosto de 1^14. is Señor. ssA L. R. P. de V. M. sus capellanes y 
subditos mas leales y reverentes, sr Josef Mariano Beristain. = Juan Josef .de 
Gamboa.rr Andrés Fernandez; de Madrid, sz Josef Angel Gazano.szPedro 
Gómez de la Cortina, ts Pedro dé Tonte.s=;Ciro deVilla Urrutiá.;srjEranf* 
ciscó Jgrtacio Gómez debPedroso; == Josef María Bucheli. szRayjbundoí d¿ 
Bolea: zs Pedro Granado y Péña.ssPedro González..s Jcsef Eusebió de;Qr* 
tega. s= Juan Manuel de lrisavri.es Josef Nicolás Maniau y Torquemada.” y

y.y ~.iv ;•?

pe OMCSip. , >{
JjR.eaí dédiila dé 3. 'Miy; Sédqréí delCmi^:1^il:vvf/¿i;1

c . :;.v v« y. i- s-zk í:í ín.í;,, noibfifi id síj rtsjd
Don Fernando vu por la gracia de: Diosy Rev dé Gástüb^dé JbeOP *de 

Aragón , ¡&c & c. A los del ;mi .Consejo, Presiden tas.,. Regen tes &c *
Que, con motivo de haber ^dyertido.ei muCónsejólque no. habla uniformidad 
en ia extensión de las Provisiones que se despachaban par sus:Bsspbapías



de $1 use del papfel sellado , pu^s en irna^ $e pbí-
servabájO mrn¿?49. pp* !eMf&r£tP'rdg M Hitnada? Cortes; ;dp *3 ^ Octubre 
de' y 8cM¿qpc; prohibí 9 el <kt pape] común! en los pliegos intermedios de tp4a 
especie de escimm&S»£Q«UppU&s ,executo|ri^ ,/Certificaciones;, jtgstimnnips ,co
pias 4 trasladpi qu# si? librasen de qualesquigr? autos 6 docutl|entps»debiendo 
«rjíodnS'del Sfcfem&féfc* Y el<I>W!)0 yíl|i*W>deliqPt mÍPm*t#&!t*CQii 
arregle*; á iq msndado en»Ja Instructor* inserta en la R^alQftduk de 23 de 
Jíriia de *2241# &i <&tt* SJL segyla i [* práctica anticua ^interponer p*_ 
pet cpmw»»üukt^#>§t 4 :.l% d*fimW $n aqueja Inslrpceiqp, tonjq las 
noticias 4 informes qug tuvo por convenientes agejfca dti origen de esta 
variedad, que tambiéo se potaba en íps juzgados y Tribunales Provincia
les^ y había.dado, mptiyo 4 ¿iftrentes representaciones qge je díogícron* 
Y habedme ga&yfotpdp i®» fiscales, manifestaron qpe Ja prohibición 
conWida «O ?^e«ado decrftp fra jnpy, conforntO aj capífofo,tercero de 
lo Pragmáfiéá :de i^qoi; por ía que se encargó aL zelo y
autoridad d£Í;£P¡ Coasejo dar á la Renta dyl papel, sellado los aumentos y 
extensión de que fuese susceptible; y teuian por justoquese uniformase su 
u$o á lo que observaban la Escríbanla d<e Orobiérno y las de Cámara que 
rnterponian pap^í del s,eHo quarto cop e^c^sipn del común. Con este motÍ> 
vo hicieron prés*m$¿ifwo É^algSiqq^nécetarfeierai mejorar la calidad del 
papel $dU¡do, dsé*mw y de los contratos, dpeq-
oieqtofc y ijpdicialgs, Qu^ep ,se escribían, lo quabnopodii lograrle en 
#1 ique se despachaba en i^s Datarías por su poca consistencia y aspereza, 
tomándose jtí efecto las providencias pías eficaces, y zelando escrupulosa
mente sobre su puntual observancia para que el ínteres de los Asentistas ola 
indolenciadelosAdi^ínistradprescopudiesencon el tiempo eludir Ja. Pro
pusieron adamas otras medidas qne conven.ian: adoptarse pa/a la umfqrmi- 
d^d;de]lo§to^padQ(derdp%vellós ,..w>táftKtóOojr cofccaciiM* -.en? japarte mas 
nlt* de Jas «pingos íy cop^rgcteres p^qugñps para que se hiciese mas llevade
ra este g^yái^;* hjy édgjtntes*-y.sef observase loque previenen las leye? 
erj órden á Jos renglogfsque deben escribirse en cada plana. Y examinado ej 
asumo portel mii;Comejo ^on la jmediraciqnque exige so importancia, me
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no
«í¿(|lQ^ i<kq^^Í.io>l^;Uf/dláiej5Í^inf.gjple^r^^ara! que Renta ^e 
f»sfos«-i*fiígl<fe feteqijeiileqj^ípodíf tener |cqn beneficio del R$al Erario 
ycdel^Réyftff. JWbjgnáine hif^.p%|seqtp «íj¡empp el estado decaT 
ffortfe en :qpe §e halla Lipi Real Hacpeuda,, incapaz de sostenertel pcsode sus 
^^^yqobUg§cifíuc^^^,.9iEemes > ap jc*cion que^e ^zo ep ael añq 
dííi i,^&LÍ^e(ma|9r#^d^l:,'Prpductq! del paju^ellado a la pp^t^aciqn .dq

^Uffíff^gd^ctaaj^ un.dsstipq qqe #?yga á Ja 
♦4'fca¿fcftíi¡rt fijyorg^qfr-r$suita<te:og¥«,N Mímaos y, Subalternos
fe Cpttp ;y, de lagi ¿Brqvjp€iáf.,y*|psJpeces,ijq gstabaq
pagados de sus sueldos, y tenían incierta su cobranza,~y la subsistencia su
ya ^ de su famiia.de lo qual podían originarse males perniciosos, y de 
uña Wáscfendéricia^ itícálculabl^r y a eii la ád'miáistracyón'dé jíisticia ,v ya «a 
í? .9Í>swyanfk:íie.Í?% ley.?»., y»(en el, respeto., y íubqrdijiíicion i los Magis-
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tradosAufétidédés; siguíénrdósé dénaqifí ¿1 tifcistórsholíJébdfdét^r fo>&It£> 
dé seguridadíndividual, el aniquilamieftt'o‘'dé? la^'agríetlitura^ d'e -la Industria^ 
y del comerció , y 4a diminución ;de las ReniáSfReafés, y de dos decursos coto 
qne atender á todas las clases y obligaciones de la Corona, proponiendo Jo 
que estimaba oportuno pa ra su remedio; y conformándome én‘ todo con su 
dictamen % heWrtldo ábien resolver sé nombré im* SubdelegadO'general que; 
particularmente' se encargué* de todo 1q concerniente'al ramo'del papel sella- 
dpi, ^próéiirandó?:¿esett‘ los' péíjuiclos qué' por^SU’ mata calidad reciaman mii. 
•Fiscales*: que se observen énpsu uso la$ Pragmáticas^'Reales Cédulas y¿Or
denes publicadas hasta el; dia* continuando el de lés pliegos sellados inter
medios en los despachos , éxecutorias, certificaciones , compulsorios y escritu- 

• iras, como se ha hecho en estos últimos1 tres años ;< y que del caudal que 
^prodúzca se1- paguen' los sueldos de los Ministros ysubalternos^de los Cón¿ 
sejos y Tribunales Provinciales, _y de 'los Jueces que:cubran* sos respecti- 
vos sueldos en lás Tesorerías genera 1 y de Próvitibia,cón la debida cuenta y 
razón, dándola todos los ¡años,3^ poniendo' los sobrantes1 én la Tesorería 
general, sin perjuicio de que el mi Consejo me proponga le qne el tiempo 
y las circunstancias pidan que se aumente, ó las reformas oportunas acerca 
ae las Instrucciones, Reglamentos ,* Ordénes y ‘Providencias que gobiernan 
al presente en la materia; 'En consecuencia de esta mi ¡Real resolución, por 
mi Real orden-que ha comunicado álmiConsejó I>. Tqrtas Móyano, Se-r’ 
ctetarió de Estado y del Despacho Universal <fe- Gráeiá y Juíticiá de 
este mismo mes , he tenido £ bien nombrar por tal Subdelegado general del 
ramo del papel sellado al Ministro deh mi Consejo y Cámara1 D. Gonzalo 
Josef de Vilches. Y publicado todo en,el riii Consejó, ác'órdó su cumpli
miento, y expedir esta mi Cédula. Por la qual ós toando* á todos í y * á Ca-^ 
da uno de vos en vuestros lugares, dislfritósV/Jurisdicciones veáis da exptey 
sada mi’ (Real fefóllición' y dombramiento heeho’én *D. GónZalcP Jbífef dé 
Vilches de Subdelegado del rá'módelí pápél sellado ,'dón la játiídicemn*^ 
todas las facultades necesarias y convenientes á: su desempeño, siendo mi 
voluntad se cumplan las ordenes que diere al propositó á quálquiera Ofici
na ó persona á quien Jas coman ¡cafre; todo lo qual guardéis, cumpláis y 
executeisy hágais guardar , cumplir y* exécti tír etí1 todo y por * todojcomo 
en ello se: cóntien'e ,* sin - cóú tra venirlo, permitir riidár lugará qué ^eicón^ 
travetiga en| tñánera' algunas Y enóargo ú. los NLRR.ArzobiSpoto, RR. Obis<* 
pos , Cabildos de las santas Iglesias, Prelados seculares* y- ¿regulares,sus 
Provisores y Vicarios, y demas Jueces eclesiásticos' de; estés tois. Rey ños., 
contribuyan al cumplimiento y observancia dé ío que va mandado en lo 
que lés 'corresponda, dando para Silo las órdénés y proVÍdeticiásv’opQrtunas: 
que a¿i es mi ‘ voluntad ; y que ál traslado Ímptesódee$ta*rhi Cédula , fir^> 
mado de D* Bartolomé Muñoz dé Torresmi Secretario'* Escribano;de* Cáí- 
tiia rá?mas antiguó • yj ide*"góbierfio ;dét iwi Góméjq], Kéé* fe dér la',mismas # Np 
crédito que á su original. Dado éh Palacio á Ti'de Febferó de! YO
EL REY. &c. ' • ' '! ' . -j j

Artículo comunicado por la secretaría del Despacho de\ Gracia y Justicia. 
SieUdb da objetó dignó de la ípiédád y protección del Reí la infancia



/ . I'í 7desvalida y y cerciorada so paternal desyelo de la: piultitud 
perecen en la casa de la Inclusa de esta villa por falta eje aM*íh<^>$e:b4 4Sf*? 
vido conceder á *$te establecimiento 10© ducados de pensión anual ^9^re \o% 
finitos y rentas de las mitras de la península, r o i; ^

Penetrado .igualmente su Real ánimo del crecidofe pájryulqf 
que viven en un lastimoso ocio y abandonó, y expuestos á in<;urric en tcid?í 
clase de ex$e$os en edad mas adulta, por no serpQsible.feñelps^d^<dq 
so y decadencia en que se halla el colegio felosDesampajados ? 
misma villa el abrir süs puertas para admitir á muchos de éstos infelices; ha 
venido S. M. en conceder por i o años, y en cada uno de ellos, J>o© ff§U$ 
de pensión sobre la abadía de Alcalá la Real* •

Circular del Min:$terÍQ de Guerra*
En 19 de Agosto del año pasado de 1812 determinaron las extinguida^ 

Cortes generales, y lo comunicaron para su cumplimiento á la Regencia que 
entonces gobernaba por ausencia y cautividad del Rey nuestro Señor, y con 
motivo de la desgraciada batalla de Castalia, que tuvo lugr.r en 21 -de Julio 
de aquel año, y fue dispuesta por eLóerieraí éngefe interino del segundo y 
tercer Exército D. Josef O-Donell, que se formase la competente sumaria 
y proceso sobre dicha acción, con otras, calidades.a que en aquella época da
ban margen las circunstancias y el sistema que se habían propuesto.

Verificada después de varios trámites-y ocurrencias la actuación del pro-* 
peso, y elevado este á Consejo de guerra de Generales, que se celebró en 
Valencia., recayendo la correspondiente sentencia en 31 de Enero de 1814» 
$e remitió todo al Gobierno por el General en gefe del segundo Exércitoy. 
como en consecuencia á las resoluciones que, sobre este puntó se habían co-‘ 
municaáo. * v ,

En su vista, por orden de 26 de Febrero del mismo año, determinó la 
Regencia que pasase la causa al extinguido Tribunal especial de Guerra y 
Marina, para que si en su vista tuviese que exponer lo executase.

Con presencia pues de ella, y de otras incidencias, el Supremo Conse
jo de Guerra ha consultado al Rey nuestro Señor lo que se le ha ofrecido 
y parecido ;, y conformándose S. M. con el dictamen del Tribunal , se ha 
servido aprobar la sentencia del Consejo de guerra de OJciaW Generales ce?- 
lebrado en Valencia en 31-de Enero de 1814 en quanto declara: Qae el 
General en Gefe D. Josef O-Donell combino la operación de la batalla de 
Castalia con Inteligencia y tino, siendo acreedor á la qpnservacton de su 
buena fama y opimon militar, y á que el Gobierno se utilice de sus taletí- 
jtos en beneficio de la patria , á pesar de la desgracia sobrevenida,eu aquella 
acción, respecto de no haber nacido esta de sus disposiciones, sino de la in
observancia de ellas en mucha parte: Que los Brigadieres D. Fernando Mi- 
yares-y, D. Luis Michelena obraron con alguna inatención á las órdenes deí 
General O Donell, y no tuvieron aquella cautela que sxigia su rsituacion y 
la de los enemigos en Vkrr; pero que en consideración á haberse excedidoj, 
no por falta de valor y buenos sentimientos, sino por su ardor y alguna 
imprevisión , se jes considere libres de nuevos,cargos; masrno asi en quanto 
Á lo que dice la misma sentencia acerca del Brigadier D. Rafael de Santis-



tébari» y% difunto, culpándole como principal origen de la desgracia , en 
razón de que, como manifiesta el mismo Supremo Consejo, no solo no se’ 
dio. á este en el de guerra de Oficiales Generales la audiencia íntegra que

Sreviene laOrdenanza, pues no asistid personalmente en él sn defensor el 
Hgaditír Jtaaií^htonió Sanz¿ quedando por esta causa en mucha parte 
ündéTensósino' porque habiendo el expresado' Consejo de Generales consi

derado libres y éxéntos dé- nuevos cargos á los indicados Brigadieres Don 
Férnándó Miyárés y D. Luis Michelena, aun quando la referida sentencia 
Se hace cargo de la falta de cumplimiento de ellos, habia razones para qué 
Se. ejecútase lo mismo con respecto á Santistéban; y'por lo tanto sé ha ser
vido S. M. declarar inculpado y absuelto de todo cargo al difunto Brigadier 
D. Rafael de Santistéban en las ocurrencias de la enunciada acción de Cas
talia; mandando al mismo tiempo se publique en la orden general del Exér- 
cito, con arreglo á Ordenanza, y en los papeles públicos del Gobierno, es
ta soberana resolución para que llegue á noticia. de todos.

De Real orden lo comunica á V. para su inteligencia y' cumplimiento> 
en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Palacio 2 de Fe
brero de 1815.

21%

Por Reai decreto de 14 de Agosto del año próximo tuvo á bien S. M. 
jubilar con todo su sueldo y ‘los honores del consejo Real ál regente del 
rey no de Navarra D. Fernando Melgarejo de los Cameros, en atención á 
sus dilatados y buenos servicios, y á qne por su avanzada edad y achaques 
no podía, entregarse á una vida tan activa y laboriosa qual sé necesitaba pa
ra organizar y dar tono al gobierno interior de aquel reyno y su curia hasta 
su total restablecimiento al ser y estado que tenia en el año de i3o8.

/ El Rey nñestto Señor en atención á los distinguidos méritos y se rvicios 
/ de D. Juan Pedro Vincenti ha venido , por decreto de 30 del mismo, en re- 
| ponerle en él empleo de director general de provisiones, según lo estaba ea 
Véláño de 1808, mandándo que sea él solo director de este ramo.

* En'consideración á los buenos y dilatados servicios hechos en la cartera 
de la magistratura por D. Francisco Ulloa y Olmedilla, oidor de la clian- 
cillería de Valladolid , y á su muy avanzada edad, se ha dignado S. M. con
cederle los honores del consejo de Ordenes, cédula de preeminencias, y 6® 
reales anuales sobre el süeldo que en la actualidad disfruta.

N Igualmente , en consideración á los méritos y servicios de D. Juan Anto* 
nio de Ventades, consultor del señorío de Vizcaya, se ha dignado S. M. 
concederle los honores de oidor de la chinciilería de Vaílaclolid: á D. Dio
nisio Catatan, corregidor de Cuenca, los honores y antigüedad de alca Ide del 
crimen dé la chancillería de Granada; y á D. Estéban Rodríguez Gallego, 
los de alcalde del crimen de ia audiencia de Galicia.

' Teniendo él Re;y en consideración la sólida literatura del P. M. Fr.Ma* 
huM'*'Má^tih#z:^'>pt^Ílih'ádÓr' de S." M. / y sus servicios hechos i so Real



Persona,. á~la religión y a! estado , se ha servido nombrarle para, mu plaza 
del consejo de la suprema Inquisición.

Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor admitir el donativo que ha 
hecho eí tribunal de la santa hermandad Real y vieja de Ciudad* Real de dos 
cartas de pago» dadas por la tesorería principal de la Mancha» una.de 69 
rs. vn.» entregados por empréstito, y la otra de una escribanía de plata de 
56 onzas y 8.adarmes de peso, ha mandado S» M. que se le den las gracias 
en su Real nombré, yv se anuncie en la gaceta.

N ;______ 1 . • ■ ______._____ ’______________ -

Por Real orden de 1} de Enero último» comunicada á la junta del Cré-r 
dito público, ha tenido á bien S. M. resolver, que á rlos hospitales y casas 
de beneficencia existentes» á quienes se les Tendieron parte de sus fincas, 
imponiéndo los capitales en la consolidación de Vales , hoy Crédito públi
co , seles satisfaga, si fuere posible* el rédito correspondiente á un ano: 
que el mismo auxilio se proporcione á los eclesiásticos que con igual motivo 
de ventas quedaron totalmente incongruos, habiéndose puesto en dicha con
solidación el valor de los bienes que poseían. Cuya soberana resolución te 
avisa para gobierno de los que se consideren en el caso de percibir dicha 
anualidad, á fin deque se presenten á los comisionados y contadores de! 
Crédito público en las provincias, á quienes se lé& comunica por la junta las 
instrucciones necesarias para su cumplimiento.

Por la audiencia del Sr. D. Joaquín A1 mazan , del consejo de S. M. teniente 
corregidor de esta villa, y por la escribanía del número de D. Josef Antonio Ca
nosa, están pendientes las autps 4e quiebra hecha-por D* Patricio de Ribera, del 
comercio de esta corte, que tuvieron principio en 14 de Diciembre de 1807;. y 

^ habiéndose mandado en virtud de; providencia de 20 de Enero último convocar a 
junta a todos sus acreedores, y señalado para ella el 4 del corriente en la posada 
de dicho señor, no habiendo tenido efecto á causa de no haberse podido; averiguar 
las respectivas habitaciones de la mayor parte de ellos, en su consecuencia , por au
to de 17 del corriente se ha vuelto i señalar para nueva junta el 4 de Marzo pró
ximo á las tres y media de su tarde en lá posada de dicho señor teniente, y que se 
les cite, llame y emplace por el diario y gaceta, como- se cita, llama y emplaza, 
para que concurran por sí ó quien les represente á ella á la hora prevenida ; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará todo perjuicid, y se procederá en di-, 
chos autos á dictar las providencias q.ue correspondan.

Se desea saber el fin ó paradero de Santiago Talayera, cabo a.° del regimiento 
provincial de Toledo, que en el año de 1808 quando el enemigo pasa por Somo- 

. sierra para la corte se le vio por el camino real dé Buítrago ; y no habiéndose vuel
to á saber de él, se suplica al que tenga noticias de él las participe en Toledo á su 
padre D. Andrés Taíavera, sofiel del limo, ayuntamiento de Toledo, callejón de 
S. Pedro, núixu 10.

Exercicío santo que contiene oraciones muy devoras para todos los-dias, para 
contesar y comulgar, para el santo sacrificio de la misa, el ofrecimiento del rosa
rio, setenario doloroso, dolores y gozos de S. Josef, novena al Santísimo Sacra
mento, el vía crucis, y otras varias oraciones á diferentes santos 3cc.: segunda edi
ción, adornada con láminas finasr un temo en 12.0 á 8 rs. en pasta: =2Soliloquios 
del alma con Dios , en los qualcs , según ci orden de los versos del Mtsertre, se ex
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f>ré«éj!-4ó£%fecté| mismos dé-Dávid, y & acomodan al . peíñléhfc crístialno.rSü!5futoí 
el P. Aiexandra Día talle vi: traducido al •tástéllahó por»' O. JesefEIéxága *ún to
mo en 8.° á 7 rs. en pasta. Se hallarán con otras varias obras en la librería de Mar- 
lid , calle de*la Cruz, y‘eh su despacho, calle ancha de Majaderitos, números 6 y j 
... NÓvenarip jd^lol^so'de María Santísima Señora; nuestra < sermones para lar na* 
vena de sus dolores sacados de la’ obra que escribió el P» Fr*j IVfanuel:. Guardiola:, 
un turnó en Ó.b. Se hallara en la librería de. Campo , cálle de Alcalá frente del 
Buen-Suceso. r ’■ ;VT- , --v- . .

Ocupaciones santas Hequaresma en opúsculos devotos, sacados áe varios libros 
espirituales, para utilidad de. los fieles; añadidas en esta quinta impresión oracio
nes para la confes ionyeomunion, ejercicio para visitar los sagrarios jueyes y vier
nes santo con meditaciones de la pasión de nuestro Señor Jesucristo. Están conce
didos 8o dias de indulgencia á los que leyeren en este libro: tin tomo en ia.° z=z 
Escarmiento‘del alma , y guia á la untoñ cónDios: por el M. R. P. Mtro. Fr. Ge
rónimo dé Morales: un .tomó en r 2.°:=: Centinela contra francmasones: discurso
sobre su origen , instituto , secreto y • juramento. Descúbrese la cifra con que se es
criben, y las acciones, señales y palabras con que se conocen: traducida al español 
porFr. Josef Torrubia, cronista general de la orden de S. Francisco: tercera im
presión: un. tomó en 8.° con una lámina. Se hallarán en la librería de Brun, frente 
á las gradas dé S. Felipe, y en la de Rodríguez, calle de las Carretas.

Historia de los trabajos que, padeció inocentemente el año de 1800 el célebre poe
ta aleman Augusto K.otzebue , desterrado á Siberia, donde permaneció hasta que 
enterado el emperad »r Pablo t'dé que era inocente, lé concedió su libertad, y le 
colmó de beneficios. Esta obra la escribió el mismo ICótzebue con el título del 
Jíño mas memorable de mi vida> traducid i al castellano por D. R. T.: dos tomos 
én 8.° con el retrato del autor, y se halla de venta en la librería de Calleja, fren* 
te á la imprenta Real.' , » :

Gramática francesa para usó dé la'nación españolasacada de los mejores auto
res franceses ; especialmente de la .academia fráncéüa : por D: Matías de Rueda y 
León. ÁñádenVe dos diálogos,*uno dé1 Fonténelle, y otro de Feftélón , y el análisis 
de las gramáticas de D. Antonio Gas mace y de D. Pedro NicolásChantreau. Se ha
llará en Madrid en la librería de Villárcal, calle de las Carretas, y en Santiago en 
la de Roy y Romero. En las mismas 1 i brema se hallará la gramática española para 
uso de los francéses, del mismo autór: és también útil para, los españoles que en
tienden'el francés. - ’ 1 '■ '
* Diccionario histórico dé losmas ¡lustres profesores de las bellas artes, en Espa- 
ga, publicado por la Real academia de S. Fernando, y compuesto por D. Juan 
Agustín Ccan Berihudez: seis tomos en 8.° marquillá. La academia , que con creci
dos desembolsos dio á luz esta obra, única en su especie, con el solo ínteres de 
dar á conocer.el sobresaliente mérito de nuestros ingenios españoles, y el camino 
que llevaron para el acierto en las artes todas, cuyo gusto y perfección dependen 
del dibuxo, ha hecho el nuevo sacrificio de rébaxar el precio antiguo á favor del 
público ilustrado. Véndese en la librería de Castillo, frente á S. Felipe <1 Real, 
á 8 rs. cada tomo, ó 48 el juego.

Nueva historia y tragedia de la orden militar de los caballeros Templario!, 
ádornada con estampas finas. Se-vende en la librería de Castillo, frente á las Cova
chuelas, y en la de Quiroga, calle de las Carretas. En las mismas librerías se hallá 
la tragedia suelta.

EN LA IMPRENTA REAL.


